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CAPíTULO PRIMERO 

DEFINICIONES Y CONCEPTUALIZACIONES 
GENERALES 

§ l. CuESTIONES GENERALES. -La concepción moderna del 
contrato supone que lo es todo acuerdo de voluntades por medio 
del cual los interesados se obligan. La idea de contrato propia
mente dicha y de su obligatoriedad encuentra fundamento en 
la idea misma de persona y en el respeto de la dignidad que a 
ella le es debida. Ello implica el reconocimiento de un poder 
de autogobierno de los propios fines e intereses, o un poder de 
autorreglamentación de las propias situaciones y relaciones ju
rídicas. El contrato tiene, pues, su fundamento más hondo en 
el principio de "autonomía privada" o de "autonomía de la vo
luntad", en la denominación de la doctrina. 

Se admite igualmente de manera incuestionable, a la hora 
de determinar la naturaleza jurídica de la sociedad comercial, 
que la sociedad es un contrato sui generis que ha recibido la 
denominación de plurilateral de organización. Si bien presen
ta ciertas particularidades que lo distinguen de los restantes 
contratos, ciertamente la sociedad es, en esencia, un acuerdo 
de voluntades destinado a reglar los derechos de las partes. Y, 
hasta el presente -al menos, en el ordenamiento jurídico nacio
nal-, no se observa que exista una relación directa y estrecha 
entre el principio de autonomía de la voluntad y el contrato de 
sociedad. 

Uno de los aspectos en los que se manifiesta la aplicación 
del principio de autonomía de la voluntad en materia socie
taria está dado por la configuración de los estatutos de la so
ciedad. 

l. Rothenberg. 


